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A d v e r t a n c l m a i i — 1 L o a señorea Alcaldes y Secretarios manicipalss «stán obligados « diiooner que te fije un ttTsmvImr de 
it^a s é s s e r c de eate BoLlTÍsr O n e ñ a . e a el sitio de costumbre, tan pronto como s« r e c i b a , hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

1." Los Secretarios aianicipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademac ión anual. 
$,* LA» iasercioneÉ r e f iamentari&a en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
F w d o ^ a — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peas* & 

« a u l a s gor cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si DO abonan e l importe anual dentro del primer semestre. 
s\ untas vecinales, justados M u n i c i p a l e s y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ¿ 30 p»e*t 

•astraiea, eop. pa^o adelantado. 
p Restantes suscripcionea, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales é 20 pesetas trimestraUa. con oa^o «détantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) jusyadoa'Eianseioales. «wa oeeeta ií^ea., 
Q\ LOS demás , 1,50 pesetas linea. 

iíiíistraclÉ tofinciai 
• BoMerao Cml 
de la proTiDtia fle león 

DELEGACION D E L E O N 

CIRCULAR NUM. 160 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
tercera y cuarta semana del me? de 

Junio 
A partir del día 18 de los corrientes, 

y nastá el 28 inclusive de los mis-
Pjos, podrá retirarse de los Es-
lamecimientos de ul tramarinos en 
4ae se encuentren inscritas las Co-
mest011? de.CuPones del pr imer se-
m: e año en curso, el raciona-
v cua ^ corresPondiente a la tercera 
el P„ ,a seniana del mes en curso, 
UesT1 ^kc ta a las hojas de cupo-

g^e las semanas 25 y 26. 
const r?c'on.amiento de m e n c i ó n , 
yc i ia t^ de los siguientes a r t í cu los 

por carti l la: 
? Personal adalto. 

? a r , i , i a -
^ t a k-Jk'^ 1í4 li tro- - Precio de 
a ración ,Po|etas í i t ro .—Impor te de 
^ O T Í H , P o e t a s , - C u p ó n nú -

^ZUr At> as Semanas 25 y 26. 
^ e n u 200 g^mos . - Precio 

• O.oü pesetas 4iilo.—Importe 

de la rac ión , 1,00 pesetas. —Cupón 
n ú m . I V de la 25 y 26 semana. 

ARROZ.—300 gramos.—Precio de 
venta, 3,00 pesetas kilo.—Importe de 
l a rac ión , 0,90 pese tas .—Cupón nú 
mero I I I de la semana 26. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta. 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la ración, 0,40 pesetas. —Cupón n ú 
mero 21 de Varios. 

CHOCOLATE. -100 gramos.-Pre-
cío de venta, 10,00 pesetas k i l o , — I m 
porte de la rac ión , 1,00 pesetas.—Cu
pón n ú m . 22 de Varios. 

ÁLUBIASu—100 gramos. Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o . —Importe de 
la rac ión, O.W peseta.—Cupón n ú m e 
ro I I I de la 25 semana. 

b) Personal in fan l i l . 
Ración por cart i l la: 
ACEITE, -1/4 l i t ro . -PrecioTde ven

ta, 5,40 pesetas l i tro,—Importe de 1» 
rac ión , 1,35 pesetas. — Cupón n.0 I I 
de la 25 y 26 semana. 

AZUCAR — 200 gramos. — Precio 
de venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 1,00 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V I de la 25 y 26 semana. 

ARROZ.-200 gramos. —Precio de 
venta 3,00 pesetas k i lo . —Importe de 
la rac ión, 0,60 pesetas .—Cupón nú 
mero I I I de la 25 y 26 semana. 

JABON.—100 gramos.—Precio de 
venta, 4,00 pesetas ki lo.—Importe de 
la rac ión , 0,40 pesetas .—Cupón nú
mero I V de Varios, 

H A R I N A . — 2 kilos, — Precio de 
venta 2,00 ptas. k i l o . - I m p o r t e de la 
rac ión 4,00 pesetas ki lo ,—Cupón nú
mero IV de la 25 y 26 semana. 

L E C H E CONDENSADA. — 4 bo

tes.—Precio de venta, 4,00 ptas. bote. 
—Importe de la rac ión , 16,00 pesetas. 
— C u p ó n n,0 V de la 25 y 26 «emana . 

Los a r t í cu los Leche Condensada 
y Harina en el racionamiento infan
t i l , s e r á n suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas (jue estén 
inscritas a efectos de estos a r t í cu los , 
en sus t i tuc ión de Azúca r o Pan res
pectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
a r t í cu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, s e rán 
inutilizados.en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la cart i l la. 

La l i qu idac ión de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio
namiento, será entregada en el Ne
gociado de Impresos de esta De
legación, sito en la calle de la Torre, 
n ú m . 2, durante las horas de oficina 
de diez y media a doce y media del 
dja 1 de Julio, 

Lo que se hace p ú b l i c o para gene
ra l conocimiento y cumplimiento , 

León, 17 de Junio de 1946, 
2065 El Gobernador d r i l Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

CIRCÜ1AR NUMERO 161 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
üincia correspondiente a la terceia 
y cuarta semana del mes de Junio 

en curso. 
Por el Negociado de Economatos 

Preferentes de esta Delegación, han 
sido cursadas a los Sres. Jefes de los 



Economatos mineros de esta provin
cia, las instruccio \es necesarias para 
la real ización del racionamiento co-
r r espondieute a la t e r c e r a y 
cuarta semana del mes corriente, 
que afecta a la veinte y veintiuna 
hojas de cupones y sus semanas 25 
y 26 (comprendidas entre las fechas 
del 17-6 al 30-6 1946), de los juegos 
de cupones actualmente vigentes. 

E l racionamiento de m e n c i ó n 
cons ta rá de los siguientes ar t ícu los y 
cuan t í a por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por ca í l i l l a . 
ACEITE—1/2 l i t ro . - Precio de 

venta, 5,20 pesetas l i t ro. —Importe de 
la rac ión , 2,60 pesetas .—Cupón nú
mero I I de semanas 25 y 26, 

AZUCAR.--200 gramos—Precio de 
venta 4,50 pesetas k i l o , —Importe 
de la rac ión , 0,90 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o IV de las semanas 25 y 26. 

ARROZ.—1.000 gramos.-Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 2,50 pesetas .—Cupón nú
mero I I I de ias semanal 25. 

JABON.—400 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 1,40 pesetas ,—Cupón nú 
mero 15 de Varios 

GARBANZOS. — 500 grs.—Precio 
de venta, 2,80 pesetas kilo.—Impor
te de la rac ión , 1,40 pesetas, —Cupón 
n ú m e r o l i l de la Semana 26. 

PATATAS.—3 kilos-, — Precio de 
venta, (oportunamente será publ i 
cado). —Cupón n ú m , V y V I de lás 
18 al 26, ambas inclusive, 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la. 

ACEITE.—1/2 l i t ro . -Precio de ven
ta, 5,20 pesetas l i t ro,—Importe de la 
r ac ión , 2,60 p tas .—Cupón n.0 I I de 
las semanas 25 y 26. ' . 

AZUCAR —200 gramos. - Precio 
de venta, 4,50 ptas. ki lo,—Importe 
de la ración, 0,90 pesetas. Cupón n ú 
mero IV de las semanas 25 y 26, 

ARROZ.-1.000 gramos.- Precio de 
venta, 2,50 ptas. ki lo,—Importe de la 
rac ión , 2,50 ptas. Cupón n ú m . I I I de 
la semana 25. 

JABON,—400 gramos.—Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,40 pesetas —Cupón nú
mero 15 de Varios. 

PATATAS. - 3 kilos.—Precio de 
venta,f(oportunamente será publica
do) .—Cupón n ú m . V y V I de las se
manas 18 al 26, ambos inclusive. 

L E C H E CONDENSADA,—4 botes. 
—Precio de venta, 3,75 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión , 15,00 ptas.— 
Cupón n ú m e r o I V de las sema
nas 25 y 26. 

HARINA.—3 ki los,-Precio de ven
ta 2,05 pesetas k i lo —Importe de la 
rac ión , 4,10 pese tás .—Cupón n ú m e 
ro I de las semanas 25 y 26. 

Los ar t ículos Leche Condensada y 
Harina, ú n i c a m e n t e serán suminis
trados al personal que previamente 
haya inscritD sus colecciones de cu
pones a estos efectos en sus t i tución 
"Je AZUCAR y PAN rcspeelivameate. 

] NOTA I M P O R T A N T E 
Si por un posible retraso en su 

transporte no llegasen las Patatas a 
destino oportunamente, la cantidad 
por rac ión fijada en el presente su
ministro será compensada en e l mes 
de Julio p róx imo . 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Junio de 1946. 
2066 . E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

o . o , 

L a Secretaría General Técn ica del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
por resolución S. 5 5746 1 de 20 5 46, 
sobre precio de lijlo d¿agivil lar para 
la c a m p a ñ a de 1946, ha dispuesto lo 
lo siguiente: 

^Estudiado por la Oficina de Pre
cios de este Ministerio el expediente 
de referencia indicado, incoado a 
instancia de ese Sindicato en sólici-
tud de fijación de precios para el 
h i lo de agavillar destinado a la pró
x ima campaba de recolección de 
cereales, esta Secretaría General Téc
nica, en uso de las atribuciones que 
le han sido conferidas, y de acuerdo 
con la propuesta de ese Sindicato, 
ha resuelto autorizar los siguientes 
precios: 

Precio de venta en fábrica del 
fardo de 6 ovillos c o m ú n , peso neto 
total de 18,75 kg., incluido impuesto 
de Usos y Consumos, 160,50 pesetas. 

Precio de venta al agricultor del 
fardo de las caracter ís t icas anterior
mente mencionadas, incluidos im
puestos de Usos y Consumos, y trans
porte desde fábrica, por ferrocarril 
en pequeña velocidad, 179,75 pesetas. 

E n el caso en que el transporte 
haya de efectuarse en ferrocarril a 
gran velocidad, por vía m a r í t i m a , o 
por c a m i ó n , debido a necesidades 

urgentes de consumo, se autoriza ^ 
las Empresas distribuidoras a incre
mentar el precio de venta al agri, 
cultor en la cuan t í a que el transpor-
te especial rebase al transporte en 
pequeña velocidad,» 

León, 17 de Junio de 1946. 
2067 El Gobernador Civil Presidente 

o 
. o o 

C I R C U L A R E S 
De acuerdo con las órdenes e ins

trucciones del Ministerio de la Go
be rnac ión sobre^ recogida de papel 
usado, y teniendo especialmente en 
c u é n t a l a Orden Circular de 1.° ¿e 
Marzo de 1944, por la que se declara 
libre la adqu i s i c ión de papel por los 
almacenistas clasificadores r e c e ñ í 
cidos legalmente y, en virtud de lo 
interesado por el almacenista auto
rizado D. E m i l i o Revilla, con esta 
fecha he acordado concederle la au
tor ización necesaria para que pueda 
llevar a efecto la recogida de papel 
inservible que exista en los arcniYos 
de los Ayuntamientos de esta provin
cia, siempre q u : se haya da Jo pre
vio cumplimiento a lo dispuesto por 
Circular de la Dirección General 
de A d m i n i s t r a c i ó n Local de de 
Noviembre de 1945. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento d é l a s Corporaciones Loca
les de la provincia. 

León, 17 de Junio de 1946! 
2048 E l Gobernador civil , 

Car/os Anas Navarro 

o o 

La dificultad de adquisición de 
envases de esparto o cualquier clase 
de fibra por las fábricas de cemento, 
debido a las ó rdenes de entrega que 
tienen cursadas las fábricas yuteras, 
de envases para su empleo en la re
colección de la p róx ima cosecha, y 
teniendo en cuenta que la fabrica
ción de envases de papel es muy 
mitada, por falta de importacióo ^ 
pasta kraft, obliga a la Delegacio 
del Gobierno para la Industria 
Cemento, ordenar que con la may ^ 
premura de tiempo, sea devue ^ 
las fábricas suministradoras aê  ^ 
men tó , todo el saquer ío de q11 ^ 
disponga, dentro no so,arne eflta 
plazo reglamentario de caa^%u 
días , sino a ser posible con la 
ma an t i c ipac ión . Esta falta traerá 
en las fábr icas de c e m e n t o , ^ ^ ^ 
consigo una dificultosa fistr e de-
del mismo, y los servicios q 



Pf • -

Tiielvan los envases, r ec ib i r án el ce-
pjeoto correspondiente a sus cupos 
con laMnayor normalidad. 

£0 que se hace púb l i co para gene-
ral conocimiento, y por lo que res
pecta a las Corporaciones de esta 
provincia, las encarezco el mayor 
<el0jr actividad, para que el saque-
rio que obre en sus t é rminos respec
tivos, sea devuelto sin demora á las 
fábricas suministradoras. 

León, 17 de Junio de 1946. 
El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

leiatora Provincial de Sanidad 
de I m 

A N U N C I O 
Boletip. Oficial del Estado del 

día 2 de Junio publica las vacantes 
•de Inspectorés F a r m a c é u t i c o s Muni 
cipales para su provis ión en propie
dad entre las que figura ARMONIA 
Y SAN EMILIANO correspondientes 
a esta provincia 

Las condiciones para tomar parte 
en el Concurso son las que figuran 
en el BOLEÍIN de la provincia del 
día 1° de Mayo del a ñ o actual, 

León, 17 de /un ió de 1946 
2070 

sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 36 del 
Reglamento de 19 de, Noviembre 
de 1929. 

Madrid , 7 de Diciembre de 1945.— 
El Delegado Central, Enrique Este 
ban Rodríguez. 

2039 Ñ ú m . 307.—49.50 ptas. 

Deleiacioe Mral de Hatienla 
Habiéndose extraviado un resguar

do expedido por esta Caja general 
^ 22 de Octubre de 1934 con los 
números 314.190 de entrada y 136.676 
de registro, correspondiente â 1.500 
Pesetas nominales en Deuda Amor-
"zable al 4 por 100 1929, constituido 
P0r D. Francisco Delgado Blanco, 
ê su propiedad, y para que le sirva 
ê garantía en el cargo de Habi l i ta-

^ e Clases Pasivas y a d ispos ic ión 
ei llmo. Sr. Delegado de Hacienda 

Se 
pode^6^6116 a Ia Persona en cuyo 
esta r ^ llalle' í116 Io P á s e n t e en 
de aja(;entral,en la inteligencia 
nes^6 están tomadas las precaucio-
gue P0rtunas para que no se entre-
legíti^ referido depósi to sino a su 
gUâ Q0 (íUefio, quedando dicho res-
tratiScllrSIa n ingún valor n i efecto 

larriCÍ0S. ^ sean dos meses. 
tllel fi P ^ ^ i c a c i ó n de este anuncio 
^ Boktin n 0riCÍal del Estado y en Oficial de esta provincia. 

Delegación de Bacionda 
dé la premia de í m 

INTERVENCION 
Relación de los depósi tos que se 

hallan incursos en la p resc r ipc ión 
establecida por el a r t ícu lo 11 del Re
glamento de la C'ija General de de
pósitos, pqr haber tran-scurrido m á s 
de veinte a ñ o s sin que sus d u e ñ o s 
hayan realizado cobro de intereses 
n i gestión alguna que implique el 
ejercicio del derecho de propiedad. 

Todos los resguardos carrespon-
dient^s a estos depósi tos q u e d a r á n 
anulados y sus importes adjudicados 
al Estado, si en el plazo de dos meses 
no se presenta r e c l a m a c i ó n alguna 
por parte de los interesados qne jus
tifique su derecho a seguir en pro
piedad de los citados depósi tos . 

13-6 902 24 114 F. Ruiz por A d m i 
n is t rac ión Loter ías , subasta fincas, 
975 pesetas, 

30-11-14 26 107 Admor Tabacos, 
depósi to jud ic ia l , 60 pesetas. 

Idem 27 108 el mismo, í d e m , 10 
idem. 

2^ 12 23 41 482 idem, causa por 
robo, 9,35 ídem. 

Idem 42 183 ídem idem, 0,59 idem. 
Idem 43 184 idem por lesiones, 78 

idem. 
Idem 44 185 idem por robo, 17 

ídem. 
Idem 45 186 ídem idem 7,50 idem. 
Idem 46 187 idem idem 101 idem. 
Idem 47 188 idem ídem 7,50 idem. 
19-6-25 30 63 idem depto. jud ic ia l , 

1.000 idém. 
16-11-10 59 160 idem admtdo, de

pósito 56,25 idem. 
Idem 60 161 idem en tercer ía de 

Dom 225 idem 
Idem 61 162 idem costas 141,67 

idem. 
Idem 62 163 idem proceso 150 idem 
Idem 63 164 idem ju i c io 140,25 

idem. 
Idem 64 165 idem mandto. j u d i 

cial 20 idem. 
Idem 65 166 idem 127 idem. 

3 

Idem 66 167 idem auto jud ic i a l 12 
idem. 

Idem 67 168 idem ju ic io verbal 17 
i d é m . • 

I iem 68 169 ídem idem 18 idem. 
Idem 69 170 ídem idem 13,25 idem 
L e ó n ^ S de Mayo de 1946^-El I n 

terventor de Hacienda, (ilegible). 
2023 

iefatofa de Obras m i i m • 
de la orovjocia de León 

Adjudicación de las obras de repara
ción del firme de las kms. 52 a l 56 
de la carretera de Villanueüa del 

. Campo a Palanqainos, y kms. 1 y 2 
de Cistiemá a PalaAquinús. 
La Dirección General de Caminos 

con fecha 8 del corriente, ha resuel-
to adjudicar definitivamente a don 
Teodomiro Miguél Castro el cgn^ 
curso celebrado, por la cantidad 
de 180.579,70 pesetas, que representa 
una baja de 2.749,92 pesetas, equivai-
lente al 15 por 1.000 del t ipo de l i c i 
tación. - » 

León, 17 de Junio de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela 2054 

DISTRITO MINERO D E L E O N 
A N U N C I O 

Don J e r ó n i m o Torres, industr ial 
y vecino de La Robla, como apode
rado de la razón social «Hijo de A n 
tonio Rodríguez», solicita autoriza
ción para construir un transporte 
aéreo sistema vaivén en el t é r m i n o 
de Alcedo, del Ayuntamiento de La 
Robla, destinado al transporte de 
piedra caliza que se e m p l e a r á en la 
fabricación de cal. 

La longitud del mismo será de 
1.120 metros y el desnivel entre es
taciones de 236 metros. 

E l tendido del cable a t ravesará las 
l íneas de alta tens ión de las Socie
dades «Saltos del Duero» y «La Le-
gionense.» , 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que en el plazo de 
30 días, puedan presentar los que se 
crean perjudicados las reclamacio
nes oportunas, estando en dicho pla
zo el proyecto a disposic ión del p ú 
blico en la Jefatura de Minas de 
León. 

León, 7 de Junio de 1946.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1967 N ú m . 303.-43,50 ptas. 



MmiiiistratiiiB mmiiipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobado por la Comisión Mun i 

cipal Permanente el P a d r ó n relativo 
a los Derechos y tasas por los gastos 
que origine la pres tac ión del servicio 
de Alcantaril lado correspondiente al 
a ñ o 1944, queda expuesto al púb l i co 
dicho P a d r ó n en el Negociado de 
Arb i t r ios durante el plazo de quince 
días , a ñ n de que los contribuyentes 
incluidos en el mismo, puedan exa
minar lo durante el expresado per ío
do y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, advir t ién-
dose que, transcurrido dicho plazo, 
no se admi t i r á r ec l amac ión alguna. 

León, 15 de Junio de 1966.-EI A l 
calde, Angel Suárez. '. 2025 

Ayuntamiento de 
Cea 

Habiendo sido concedido en prin
cipio por la C o r p o r a c i ó n ' m u n i c i p a l 
de este Ayuntamiento, el terreno que 
solicitan para edificar casa vivienda 
D*. Lucio VaIbuena Gómez y D , Si 
m e ó n Tejerina F e r n á n d e z , vecinos 
de esta v i l la , en una extensión su
perficial de 15 metros de frente a la 
carretera, por 40 metros de fondo en 
d i recc ión al r io, que linda por el 
Este, la carretera; Norte, la rambla; 
Snr, entre la casa de D. Arsenio Fer
n á n d e z , y Oeste márgenes del r ío , y 
cuyo terreno ha sido concedido pre
via tasación pericial, se hace saber 
por medio del presente anuncio, que 
será publicado en el tab lón de a n ü n 
cios de este Ayuntamiento y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
én el plazo de ocho días se puedan 
interponer ias reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

2008 ' N ú m . 306.—36,00 ptas. 
'o -,-

o o 

Concedido en principio el terreno 
que solicita D,a Benedicta Espeso 
Pérez , vecina de esta vi l la , para edi
ficar de nueva planta, en una exten
s ión de cinco metros de ancho por 
veint iuno de largo, que l inda por ei 
Oeste, calle de los Huertos; Sur, la 
casa de la solicitante; Poniente, calle 
del Arco y Poniente,terreno concejil, 
se hace públ ico por medio del pre
sente anuncio, que se e x p o n d r á en 
el t ab lón de anuncios y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia por un plazo 

de ocho días , al efecto de oír las re
clamaciones que se estimen perti
nentes acerca de la concesión del 
mentado terreno, pues pasado d i c h o 
plazo sia haberse formulado alguna 
que se crea justa, será firme el 
acuerdo. 

Cea, a 12 de Junio de 1946:—El 
Alcalde, Maxiraiano Pérez, 

2008 N ú m . 306.-36,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Me participa la Delegación provin
cial de Estadís t ica , que en fecha 23 
de A b r i l ú l t imo, remi t ió a este Ayun
tamiento con su ap robac ión , el Pa
d rón de Habitantes!con referencia al 
31 de Diciembre de 1945, y como a 
pesar del tiempo transcurrido no se 
ha recibido, por el presente me d i r i 
jo a todos los Ayuntamientos de la 
provincia y Autoridades en general, 
con el ruego de que si por cualquier 
circunstancia dicho documento per
teneciente a este Ayuntamiento hu
biere llegado a su poder, se digaen 
remi t í rme lo por correo certificado, 
i n d i c á n d o m e el importe de tal gasto 
para proceder a su abono. 

Palacios de la Valduerna, a 11 de 
Junio de 1946.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 2026 

Se hallan de manifie&to al públ ico 
en la Secretar ía de los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se expresan, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto de que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é rmino-
y formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante él ' pe r íodo de exposición 
y en los ocho días sigientes. 

Cacabelos 2027 

Ayuntamiento de , 
Quintana del Marco 

Acordado por este Ayuntamiento 
un suplemento de crédi to para aten
der al pago de confección del nuevo 
amillaramiento, por ser insuficiente 
lo consignado para tal fin en el pre
supuesto Ordinario del actual ejerci
cio, se halla expüesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince d ías el expe
diente de su razón , para que duran
te dicho plazo puedan formularsfe 
reclamaciones, según lo dispone el 

a t t í cu lo doce del Reglamedto de 
cienda vigente en relación con el ar 
t iculo 236 del Dicreto de Enero d* 
1946. 

Quintana del Marco, 12 de Junio de 
1946.-El Alcalde, Cirilc) Almazán. 
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Ayuntamiento de 
Benuza 

Formado por la Comis ión noi 
brada al efecto el p a d r ó n por con
ciertos particulares sobre los arbi
trios establecidos en este municipio 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cre tar ía municipal por té rmino de 15 
d ías para oír reclamaciones. 

Los comprendidos en dicho docif-
mento que no formulen reclamacio
nes dentro del plazo expresado, se 
en t ende rán definitivamente concer
tados con la Ad n in i s t rac ión y los 
reclamantes q u e d a r á n sujetos a fis
cal ización con arreglo a lo ordenado 

Beniza l S d ^ Junio de 1946.-El 
Alcaide, José Rodríguez, 2032 

Entidááas menores 
Aprobado por las,Juntas vecinales 

qiie a l final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se hallan de manifiesto al público, 
^n el domic i l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días,, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Cebrones del Río 2030 
Pat i l la de la Vega ' 2031 

ANUNCIO PARTÍCULAR 

B A N C O D E S A V T A O T J B R 
S U C U R S A L D E L E O N 

Habiendo sufrido extravío el Res
guardo de Depósi to n.0 1.344,se anun
cia al púb ico , por ung sola vez, par* 
que si alguno se cree con derecho 
reclamar, lo verifique en ^ ^ ^ ^ 
de ocho días, pues transcurrido ^ 
cho plazo sin rec lamac ión de er 
ro, se expedirá uno nuevo, que a ^ e 
anulado el anterior y fxen*0 
Banco de toda responsabilidad- ^ . 

León, 13 de Junio de 1946. 
rector, Juan José Mart ínez. 
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